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LA INVESTIGACIÓN

OBJETIVOS

• Explorar y analizar trabajos antecedentes sobre la medición del uso 
turístico en Áreas Naturales Protegidas (ANPs).

• Identificar metodologías e indicadores empleados para analizar el 
nivel de uso turístico dentro del Sistema Provincial.

METODOLOGÍA

• Estudio exploratorio con análisis de cuatro casos de estudio.





EL SISTEMA 
PROVINCIAL 

DE ANPs

CASOS DE ESTUDIO

A. PP Río Limay

B. ANP Río Azul – Lago 
Escondido

C. ANP Meseta de 
Somuncurá

D. MN Bosque 
Petrificado de 
Valcheta

B

A

C

D



PAISAJE PROTEGIDO RÍO LIMAY (PPRL)

• Creada en 1995 – Ley provincial 
N°2946 | Plan de Gestión de 2017

• Ecorregiones: Bosques 
Patagónicos y Estepa Patagónica

• Poblados asociados al ANP: Villa 
Llanquín

Actividad turística: recreación en la 
costa, rafting, pesca, escalada y 
trekking, avistaje de flora y fauna, 
turismo rural comunitario.



ANP RÍO AZUL – LAGO ESCONDIDO (ANPRALE)

• Creada en 1994 – Ley provincial 
N°3267 | Plan de Gestión en proceso 
de aprobación

• Ecorregiones: Bosques Patagónicos y 
Altos Andes

• Poblados asociados al ANP: El Bolsón

Actividad turística: centro de deportes 
invernales Perito Moreno, red de 
refugios de montaña, trekking, 
cabalgatas y escalada en hielo.

Temporada estival 2018: registro de 13.892 turistas



ANP MESETA DE SOMUNCURÁ

• Creada en 1986 – Decreto provincial 
N°356 | Plan de Gestión de 2008

• Ecorregiones: Estepa Patagónica y Monte 
de Llanuras y Mesetas.

• Poblados asociados al ANP: El Caín, Cona 
Niyeu, Comicó, Prahuaniyeu, Yaminué, 
Treneta, Arroyo Los Berros, Sierra 
Pailemán, Arroyo Ventana, Chipauquil, 
Pilquiniyeu y otros.

Actividad turística: asociada a la cultura, 
naturaleza y diversidad del lugar. Necesidad 
de desarrollar equipamiento y oferta de 
servicios turísticos. 2018: registro de 124 visitantes en 

Prahuaniyeu, El Caín y Chipauquil



MN BOSQUE PETRIFICADO DE VALCHETA

• Creada en 2002 – Ley provincial 
N°3689 | Plan de Gestión en 
elaboración

• Ecorregiones: Monte de Llanuras y 
Mesetas.

• Poblados asociados al ANP: Valcheta.

Actividad turística: uso turístico, 
educativo, recreativo, artístico, 
científico y de investigación.

2018: registro de 2721 visitantes



RESULTADOS (Objetivo 1)

• Trabajos antecedentes sugieren la elaboración de un Sistema de 
Indicadores que incluya las 4 dimensiones.

• Requisitos de los indicadores: adecuados a las características del ANP 
y sus objetivos, eficaces, operativos y de calidad.

• Construcción del Sistema a partir de procesos participativos.

• Sobre las subdimensiones dentro de las dimensiones bajo estudio:



RESULTADOS (Objetivo 2)

• Necesidad de mayor coordinación entre la SAyDS y el área de 
Estadísticas de la Secretaría de Turismo de Río Negro

• Los datos registrados resultan insuficientes e inadecuados para medir 
el desarrollo de la actividad a escala local y regional: no permiten 
conocer los impactos en el ANP y su zona de influencia.

• Dificultad metodológica en ANP Meseta de Somuncurá y ANPRALE 
porque poseen múltiples accesos y escaso recurso humano para 
cubrirlos.



CONCLUSIONES

• Si bien existen antecedentes de organismos internacionales desde la
década de 1990; y la Administración de Parques Nacionales y las
Secretarías de Ambiente de las provincias han realizado esfuerzos en
este sentido…

• En la actualidad no existe a escala nacional ni en la Provincia de Río
Negro una unificación de criterios para la selección e implementación
de indicadores.

• Esta indefinición repercute en una subvaloración del rol de las ANPs
como oferta del territorio del turismo.
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